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INyTITUTO DEL DEPORTE, LA EDIJCACIÓN riSrcE Y LA RECNENCñU
DEL VALLE DEL CAUCA *INDERVALLE"

XXI JUEGOS DEPORI'YOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

LIGA DE BOXEO DEL VALLE

REGLAMENTo ESPEcínco

1. El Campeonato de Boxeo de los XXI Juegos Deportivos del Departamento del Valle del

Cauca, se desarrollará en la rama masculina y femenina, atendiendo las últimas

modificaciones emitidas por la AIBA - Asociación lnternacional de Boxeo Amateur y por

ser de estricto cumplimiento sus lineamentos, quedan establecidas las edades para las

categorías sub 17 (junior) y sub 19 (juvenil).

2. Divisiones de peso.

En la categoría junior participaran las siguientes divisiones de peso, nacidos(as) en 2001

-2002:

DIVISIONES DE PESO

I'IOMBRES Y MUJERES

44 Kgs. Hasta 46Kgs.

Hasta 48 Kgs.

Hasta 50 Kgs.

Hasta 52 Kgs,

l'{asta 54 Kgs.

Hasta 57 Kgs.

Hasta 60 Kgs.

Hasta 63 Kgs.

Hasta 65 Kgs.

Hasta 70 Kgs.

Hasta 75 Kgs.

Hasta 80 Kgs.

Más de 8L Kgs.

En estas divisiones se competirá en 3 asaltos de dos minutos de combate por un

minuto de descanso.

En la categoría juvenil participaran las siguientes divisiones de peso, nacidos(as) en

1999 - 2000:
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DIVISIONES DE PESO

HOMBRES MUJERES

46 a 49 Kgs. 45 a 48 Kgs.

49 a 52 Kgs. 51 Kgs.

56 Kgs. 54 Kgs.

60 Kgs. 57 Kgs.

64 Kgs 60 Kgs.

59 Kgs. 64 Kgs.

75 Kgs. 69 Kgs.

81 Kgs. 75 Kgs.

91 Kgs. 81 Kgs.

Más de 91 Kgs. Más de 81 Kgs.

En estas divisiones para mujeres se competirá en 4 asaltos de dos minutos de combate
por un minuto de descanso. En hombres se competiría en 3 asaltos de tres minutos de

combate por un minuto de descanso.

3. La delegación de Boxeo de cada municipio estará conformada así:

. Un delegado.
r Si el Municipio inscribe más de cinco (5) competidores tiene derecho a inscribir un

Entrenador adicional.
o Deportistas, uno por cada División,

4. Registro de Participación

Los deportistas para su participación deben cumplir lo estipulado en el Artículo 14.
(Catorce) de la Carta Fundamental de los XXI Juegos Deportivos del Departamento del
Valle del Cauca.

5. Para que haya competencia será necesario como mínimo que tres (3) municipios estén
inscritos por división y quemínimo dos (2)boxeadores participen en las competencias.

5. La premiación se otorgará de acuerdo con la reglamentación internacional, es decir una
medalla de oro, una de plata y dos de bronce,

7. Medalleria en Disputa
En el campeonato de Boxeo a realizarse en el marco de los XXI Juegos Deportivos del

Departamento 2017, se disputarán:
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8. En todas las categorías se competirá con guantes de diez (10) onzas, con protector de

cabeza y protector genital para el género masculino, en femenino protector de cabeza
y pectorales.

9. Para que un boxeador pueda recibir puntuación para clasificar se hace necesario:
. Que compita
. Que gane por báscula
. Que gane por W.O,

10. Todos los aspectos no contemplados en el presente reglamento y los casos de tipo
técnico - deportivo serán resueltos por la dirección de campeonato.

11. El campeonato se llevará a cabo de acuerdo con las normas vigentes para las

diferentes modalidades por la A.l,B.A., las reglas de la Federación Colombiana y la Liga

de Boxeo delValle..

Adopción
El presente

el lnstituto
ptado como oficial por la Liga de Boxeo del Valle y por

ión Física y la Recreación del Valle del Cauca
,,INDERVALLE"

CARLOS LOPEZ.
,A 

AYERBE
ral Director Técnico

XXI Ju del Departamento
lVa Cauca 2O!7

DANIEL CUELT-AR C.

delValle
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